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Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

  

  Teniendo en cuenta que no fue posible llevar a cabo la audiencia 

señalada para el día 9 de junio de 2020 conforme al auto del 9 de diciembre 20191 

a consecuencia de la suspensión de términos dispuesta por el Consejo Superior de 

la Judicatura debido a la emergencia sanitaria por COVID-192, se hace necesario 

reprogramar la fecha para llevar a cabo audiencia inicial y de instrucción y 

juzgamiento de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., tal como se decidió en 

la providencia que la convocó inicialmente. Para este cometido, la parte interesada 

debe garantizar el transporte del despacho y la atención de la inspección judicial en 

condiciones adecuadas de bioseguridad para todos los intervinientes. 

 

  Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

  REPROGRAMAR para el día 4 de febrero 2021 la audiencia inicial y 

de instrucción y juzgamiento de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., a las 

9:00 AM, para lo cual la parte interesada debe garantizar las condiciones 

expresadas en la parte motiva. 

   

 

4  

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica3 

RAD: 76001310300320160027900 

                                                           
 
1 Folio 413 del cuaderno No. 1 del expediente virtual. 
2 Acuerdos  PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-
11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, y PCSJA20-11567 de 2020 del C. 
S. de la J. También es necesario tener en cuenta el Decreto Legislativo 564 de 2020, que dispuso entre otros el reinicio del 
conteo consagrado en el artículo 121 del CGP un mes después de la reactivación de los términos. 
3 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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